
Sesion 40.a esfraordinaria 611 11 de diciembre da 'i 911 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR J\1A'l"rE PÉREZ 

Sumario ::Fá'ores, Figtll3roa. Lazr:ano, Ri" riel, Rivf'ra, 
~t)áncb,z, Sanfuento", 'roc;orrwI, Urrl3jola, ValActa de la sesion antC\fior.-CwJ[l~a.-Se::d(~s Valdps, Vel'garil, Vilh'gas i\Valker 1fartÍ-aprueban dos proyeetos de acuerdo qIHl~l1ez, ¡ los ~eJiort's JIllllstl' >s del I,¡terior, de conceden a ciudadanos chil,'nos d pel'lniso ~Haciell:'\a i de :; un'ra i )I,¡riua, necesario raL, ace~)tar caígos conSl:lal'es d()~ A pl'ob ¡),d a, el aCl,a de la ses;on anteri,)r, se go biernos estranj eros.-Á indié~aciun del ~ dió cu,,'nta (j;~ 10il siguientus negociocl: senor Si1.nfuentt~s s,~ "PI ue!:la dl1finitivaIl1,,,n-~ 

te la deccÍon dd señor Jl.Lckenna como ~ Oficios 
Senador dA Coquirnho.-Se acnerda pref(:-~ Uno <'l.A la, Cámar" de Dijlnta 108 en que cor~ncia, a pdic:i0,a del seüor. l{odríg~,:'z O~Íl'Emuníca qU(~ el s,,601' DqiUtado don A¡:;nstin lllstro de ReLClones j;;sterJ~)l"I'i:l) ,<1 rnversus;Gómfl;'; Qardl, hü soli0\1:ado algunos elatos soproyectos.-Si) . pone en dISC.U-;lO!l el P/'o-~ bTe 1 's l'<jistnt{ eavÍ"tcl>s ¡lor órden del señor yecto que esbblece una contnbl1ClOn s()':ro~Prnsidente ele: Scn,lClo a las diversas comunas los Barreos, i usan du ja pa}:ú¡ra, lo~ se ::'l'esJek la ILpú:)li0ft. una nómina de 11)s que se Aldunate i Walker .ThIartínez. --Se :-J1B¡Jend"l ~ hayan r1evu Ito h<1s: a h<)i dia f n conformidad la, sesion.--No cüntiním a segunda hora. ~ a ia, Jei, i, en 'Jue pide '-e remitan por Secrota-

~ ría a eSl Cámara los d ltos mencionados. 
~ Se acordó enviü' lGS datos sulicita\los. 

Asistencia 
" Asistieron los señores: ~ 
" Aldunate S. Cárlos l:tiyTel'tt G-ni1l0rmo ~ 

Mociones 
Besa Arturo Sár¡ch,,7, }\b,s~nlli D. ~ Una, ell) Jos sofío;.'es Senadores don Juan CharmeEduardo Sanfuenk, Jua.n Llll" ~Luis Sanfu 'll'F'S i don [smad \:"aIdr's Valdes, Devuto A. Luis Urrejola Q,nzall ::tJl qn.' p:opo,:el un prO);'I;h) de lei sobre EyzaguirTe Jav;e;' V:~¡des Vu;ld,:s hmael ~ aIlH:C;¡lO de la p:ó'¡sion de que di,.¡fru[an la Fábres José Francisco \}llegas i~jJn~ql1e hiudd e hija; s"lteras del jene: al don José FigueroaJoajuin ~valker jl,JartlllPZ J. ~Velá'q\w',é. 
Jn~ant.,\ Pdstor 1 los sef'¡ores J\lmistr, s:; Pa' Ó ;1 la C 'wi"ioll Je Guerra i ::\larina, Lazcano Fernando de Helac:ioIIes E~ter:o- ; . 
l\fackenna Juan E res, Onlto i Coloniza 
Reyes Vicente cíon i di) Hacienda. 

Acta 
Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

4(SESION S9.a ESTRAORDINARIA EN 6 DE DICIEM
BRE m: 1911 

. Asistieron 11 s :seüofPS: M:attp Pérez, A!dll
nate, Besa, Charme, Devoto A., Eyzaguirre, 

Informes 
Dos de la Comi';lon de Conetitucion, Lejis

larion i .r u8tic a, recaídos: 
gl prime! o, en el pr,jy~eto (\e leí propuesto 

en la mocion de los fWliO! es Senadores don 
Ártllro Bc,sa i don Gon;>;,11o Unejola, l't fin de 
\'o¡~eeder, por g aC1H, l1rm !Jt.m,ioD de nos mil 
(;loutrot:i"H'os p";" ~¡[ <';lll, a 'a V,lh:a e hija<; 
,o:ti:ta:.; del 'x .. "iuís,r,) j:lbi:<luO uu la Corte 
Suprema, don Andrei:l 8anhueza. 

·1 
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Pasó a la Comis:on Hevi;;vml ae Pdiciones. ~ e dDña Victoria i Luisa Porto-Mariño As-
El segundo tna solicitu,l de don Oscar ~ 10 'ga, el 11 dt\ julio de 1910. 

Valtmz:¡lla Valc1es, pala q"o se le conee,la tl~ '" doila Arnalia Diaz i María, Cruz Lazca
permiso eons:itueional r:: e. s:1tio a fin de P{J-~])O, el lH d" enero de 1903. 
der 8c':ptar el cargo de CÓ'JSi,tl Juneral de la~ pe doña Blanca i Demetria Hortensia So' 
HepúbliclI eh: Hcndnra,',;. ~tomayol' Collado, el 5 de julio de 1911. 

Qlledó para ti,bla. ~ De doña J:::.1ia Correa i Ouadra, el 15 de 
D:s de Lt COTrlj"iol1 de Inclustria i Ob1'as~jn1Jio df 1910, . 

1)' 1 " , ¡ ~ De dorla Oarnleht Bravo 1 Vial, el 17 de oc-u 'l'ICaS, reC:.,lí;OS: " 

F'l ' 1" J 1'" . ~tubredeL\J10. , pnmlo, en P ¡:l'ov(~cb - e .el (Je lnw'a-~ D I - Ad] Al d . d d l\,r 1 
'. ].; l' ,.' .' 1),"':'j" ; o , l~; 'bl'" " ccona.Lc'L-ea.Lc'Lvara O,VIU a e 1.ore, tn a C t ,...,. 1,. E,I .IBSJ' In1(, ue la :\.cpu . ¡'ca, ~ 1 31' t')· 19 10 

d 'J '1 1'" 1 ,e, (j e llP'(lS o ce ~. 
esttnacw a f'stm:111 al' 1101' llleC]U 'le pnrnas a~ "D d - Oc l' S '1 d 'el· el~' , 

,,_ ';"1 f""" ,/,,:1 , , ,;,1",.; ~ t' 011" em e¡,uve a, VIU ti 0.l'ernan-ccn"tIucc,ohlC_,.,OCi.n,l,esI,aruClllaH.S,. 'd '7 -111 i '1' d 1911 
,_., . l. " , , _, ~ eu, e l e JU,lO e . 
11"J sl'gun<l(), t.n ,a sU.lnt11l1 di, :a CO:IJj'i:LGW ~ De daDa Teresa del Cárrnen Nieto Guerra 

d~ 'l'rauvÍo'.s i ',l1lnlm-:d,), ilJ(~u:i(',os, en <JU\;~el::'3 de ngosto de 1910, ' 
Pld,~ S,) 11\ coneeda hbw'aclOn cId dnreehos de~ ~ le doña t, lena Luisa Leon Fontecilla el 6 . 1 ' " , aduar)"s, pn'''' los materm e:; qU'i l!ltt'íJJl1Z"a~de jimio ele 1910, 
durante cuatro lUl003, ~ 1Je d, ,ña :FO) tu nata González Cortés, el 18 

Qu'claron pal'i1 td)l:t. ~de,julio de 1910. 
lJno de la{Jlii~ion de nuert'I~¡ }\1aJ'ina,~ Qlledaron par>t tabla, 

recaído U1 ¡}¡'l'I'yeGto d,) ki pl'Opllf)StO en la~ 
mocioll d;l [<:(;['01' S,'uador clon JOlquin Wal-~ Solicitudes 
ker JilartL:ez" :::obre pOlsi'ln de gri 1ei:1. a do-E 
fía l~l vira 01'. úur 'JIonti. ~ Una de dOñe! Oleo'aria Mendozft, viuda de 

n ' '( " [>. 1'" , ". b 
! ¡lSOU \)om:c,;¡on . ,leVl:-:ori1 e,) J' c'.tJelOues ~ Rodl'i O'UPZ en CIllC pide una penfiiou de gra-
Uno do, 1:: COll1:sion~~, visu]';:t de Pcticio- ~ cia l!o7-1os 'servicios I~restados por su hijo, don 

nes, reeaL: ° e,1 las SO]lCl\;Hies I111C a COn,.l- r:UanwJ Hodri¡.;uez JlrIendozcl. 
nua,clon se e~:pl' s:,ij,. p¡t:sentüda; por nietas~ Pasó a la Comisionde Gobierno. 
de :.;er,j-:o'IR lj,~ he [w1epOIlc1ell(Úl., en las L;-~ 
chas que s:o iur;Í:an. ~ A indicaeion del señor Presidt'nte, tácita-

De (JOlla ~bl';'ede:', í'~stet', i\Iatilde i Sara~rÚtmte acep:Clda, se toma inmediatameÍlte en 
Lorea Earc,dó, el 12 dEl éb'lO.mO\e de 1910, $con."icLeraóon i s,o, da por ¡¡probado en jenol'al 

Del doüa Hu:;;.,:h, Yalc1ivieso Yalds, yiuda ~i panicular. a la vez, Si'1 modificacion i SIn 

de Valenzlll'la, el ± ele jul:o c1<.l 1910, ~tlebate, el siguiente proyecto de lei remitido 
Di) (lOlla J usr,:fina Ar~;o V:ll gas, viuda de ~ pOl' la Honorable Cámara de Diputados. 

Pradel, el 5 de a,;,;oHto de 1910. ~ 
Dé) dOlía A(}~hJ i lij!oiHa I:hn\'n,'ch'~a, I~l 3 ~ PROYECTO DE LEI: 

de eme)'!) elie lUll. ~ «Artículo único -PermÍtese por el tér-
De (lo;);) Ollútli¡, Jnana, UJ'!lin;~a i LiJll-~ll1in() ele I1n aúo, la residencia de los cuerpos 

vina, ¡'~st,,~, i Virj;ni I L'ld:.t i IJ'<:';,l, el ',~7 Jddd I~jé-rc.ito pel',cJan"llte en ellugal' de las se
enclo de 1).']1. ~<O"ÜS del C>mgreso Kacional i diez leguas a 

Dt, doñü j,os:'l'io CorlmLu, el G du jl¡nio d()~S¡l "ir.,tlnfllrenc;ia.» 
In 10. .. ~ 

Del r10ña Jusefina Camino San (~l istóbal, el ~ El serlm' Charme prop'me que se coloque 
24 (lU jnEu de j:l ~ 1 ~ ,'n h tahb ordinaria, a eontinuaóon dtI pro-

D(-\ doúa Livila, 'I'ránsi:o j ILnTÍ,ia Aha ;:\,:c'o (L~ sutlldo" del Ejército, el plOyedo de 
rez Hil'ero, ellO de feln'ero eL 1 \J 1 O, ~ leí, ;lprobado po!' la (Itra Cámara, sobre vaeu-

D,' doDa En~i;lne~a LCS¡;gile .\ 1\ nrez, el 22 ~ nacion obligatoria. 
de ap'osto de ID lO, ~ J)r'SjJ110S de algunas observaciones del se-

l)~ doúa .l\Lltiide Carvajal i A~l1il're, d 20~üOt' \Vaiker Martínez, no insiste por ahora en 
de J;oviembre do 1911. ~su pl'oposicion. 

De dOlla Uatalina del Cant(l, el 2:3 do agos-$ 
to de 1910, ~ El señor Ministro de la Guerra es presa que 

D" doña Hasa Herren;, .. AlvcGr, el 11 de ju- ~ está. a la disposicion del Honorable Senado 
lio d" 1910. ~ \lara dar las esplicaciones a que se refirió en 

De doña Irene Híos Pruneda, el 13 de ju- ~ la Besion anterior el señor Hübner. 
nio de 1910. ~ 
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A indicacion del señorVillegas, aceptadacon~ A segunda hora, continúa la rdiscusion del el asentimiento unánime de la Sala, se acuerda ~ artículo 11 conjuntamente con la indicacion destinar la última media hora de la sesÍon de~formulada por el señor Senador de Tarapacá. los miércoles, desde la semana entrante, al ~ i el señol' Aldunate !T0pone que el encabeza despacho de asuntos particulares de gracia, :miento del artículo so redacte así: 
~ «Los fondos que produzca la venta de los El señor Rivera pide al señor ]\fini~tl'o del ~ terrenos salitrales a que se refiere la presente Interior tenga a bien recabar de S. E. el Pre- ~lei, ingresarán a fondos jenerales de la Nasidente de la República la inclusion del pro- ~ cion, del:>iendo invertirse hasta la suma de yecto sobre marcas de fábricat3, presentado :tres millones ochocientos mil pesos, oro de po::." Su Señoría, a fin de que pueda ser trata-~díeciocho peniques, en dotal' de agua potado en el actual periodo de sesiones estraordi- ~ ble a la ciudad de Iquique; tres por cifmto del· narias ~ producto de los remates, en proseguir el cateo El señor Ministro responde que trasmitirá~.ieneral de los terrenos salitreros del F~stado, i a S. E. el Presidente de la República el deseo ~ dos por cipnto en el fomento de la industria manifestado por el señor Senador. ~por medio de investigaciones científicas i 
~ prácticas, sobre los procedimiento~ de bene-Terminados los incidentes, continúa la dis- ~ Rcio i la utilizacion de las sustan . .:ias contenicusion parti •. :nlal' del proyecto de lei sobre ~ das en el caliche i otras sustancias existentes enajenacion de terrenos salitrales i el snñod en la pampa.» 

AldunatA, refiriéndo~:e al artículo 2.0, ya apm- ~ El "eñor V-l alker MArtíll(-¡z cree que las inbado espresa q ne a su Juicio, seria con veniAn- ~ dicaciones que se han hecho, i la que consul te determinar en la misma lei la forma en que~ta el proyecto, para dar inve' ¡;ion a una parte debe dividirse cada uno de los terrenos sali- ~ de los fondos que produzca la enajenacion de traJes determinados en el artículo 1.0 ~las salitreras, debieran ser materia de un pro-El señor Ministro cree innecesaria esta de- ~yeeto de leí independiente. terminaeion i da a conocer la forma en que~ El sAilor Ministro espresa que, en vez de podrían subdividirse dentro de las preserip. ~ decir como ('n la indicacion del señor Aldunaciones de dicho artículo. h~\ que los fondos ingresarán a rentas jenera-Se ponen, en seguida, en discusion i se dan ~les, seria preferible agregar como artículo fisucesivamente por aprobados en la forma ~ nal del proyeeto, el siguiente: propuesta por la Comision, los artículos 4.° a~ «Artículo ... Derógase el último inciso del 10, ineJusive,c¡. ~artículo 2.0 de la lei número 2,192, de 30 de Considerado el artículo 11, usa de la pala-~agoRto de 1909», i hace indicacion en este bra el señor del Rio i despups de dar s, cono, ~ sentido. 
cer Jos fundamentos de su proposiciG!I, hace ~ Se sigue con toste motivo un debate en que indicaeion para que se agreguen a dicho artí- ~ usan de la palabra los señores Besa, Alduna-culo los siguíent8s incisos: ~ te i Vergara. 

«Se autoriza al !"psidí'lnte di) la RepúbJiea~ ('prrad" la, di,eu;;:ion, se procede a consultar para que del produeto de los remates, in ~ a la Sala acerca de las indieaciones f,nmuladas. vierta la suma qUi-l sm), n'3cesaria para dotar ~ La del señor Ministro resulta aprobada púr de agua potable eL la ciudad de Iquique, en hrece votos contra dos. conformidad a los estudios practicados por la~ Al tiempo de votarse la indicacion del seDireccion de Obras Públicas. ~ ñor del Hio, el señor Walker Martínez pide Se declaran de utilidad pública los terre~ ~ que se dividida la votacion i que.e consulte nos de propiedad particular i las aguas de la~ por separado acerca de la frase que figura en quebrada de Chintaguai 111e sean necesarias ~ el primero de los incisos propuestos por el para la realizacion de esta obla. ~señor del Río i que dice: «del produeido de La espropiacion 8e hará en conformidad anos remates». 
la leí de 18 de junio de 1857 i, para la deter~~ El señor Besa indica que en vez de la framinacion del valor, se turnará por base el que E se a que se ha referido el señor Senador por fija el rol de avalúos que rija para el cobro de~Santiago, se diga: «despues de verificados los la contribucion c:e haberes sin perjuicio de ~ remates dE 1 primer año» . las alteraciones que sean justificada.» ~ Se cambian algunas ideas a este respecto 

.ti indi(;acion del señor Ministro se acuerda ~ i finalmente se ponen en votacion los incisos continuar a segunda hora oeupándose de etsa ~ propuestos por el señor del Rio, como artÍcumisma materia i se suspende la sesion. ~ lo 11 del proyecto, sustituyendo el primero 
.~ de aquellos incisos por este otro: 
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«Se autoriza al PreJidente de la República~bir la escritura dentro del plazo señalado, o se 

para que, des pues de verificados los remates ~negare a ello, perderá a ravor del Fisco la 

del primer año, in vierta hasta la sÜ.ma de tres ~ garantía consignada. 

millones ochocientos mil pesos, oro de diecio-~ Art. 9.° La venta se hará ad corpus en el 

cho peniques, en dotar de agua potable a la~ estado en que se encuentren los terrfmos i 

ciudad de Iquique en conformidad a los estu-~el Gobierno los entregará en conformidad a 

dios .practicados por la Direccion de Obras:las mellsuras i linderos que se detallen 'm los 

Públicas.» ~ planos formados por la Delegacion FiHcal de 

No habiéndose pedido votacion, se dió táci- ~ Salitrel as, sin responsabilidad para ell<~stado 

tamf'·nte por aprobado. : en cuanto a la cantidad de sustancia esplota-

El séñor Aldnnate, con el asentimiento uná- ~ ble que exista en ellos. 

nime de la Sala i en vista de haberse dado: Art. 10. La trasferencia del dominio de 

por aprobado el artículo indicado por el se-: las salitreras, se efectuará bajo la responsabi

fior del Rio, modifica su anteri0r indicacion,: lidad del E'ltado. 

proJ,oniendo se consulte tambien como ar-~ Las acciones reivindicatorias que pudieran 

tículo independiente, que llevaria el número:entablaI'se sobre los terrenos que el Fisco 

12, en estos términos: ~ofrece eu remate, no podrán pl'l'seguil'se sino 

«Art .... A medida que se verifiquen 10s~sobre el precio de tasacion o el mayor precio 

remates el Presidente de la Hepúbltca inver- ~ obtenido por los respectivos terrenos en la 

tirá hasta un m1110n de pesos en proseguir el ~ subasta. 

cateo de los terrenos salitreros del Estado i~ Art. 11. Se autoriza al Presidente dfl la 

quinientos mil pesos en el fomento de la in- ~ República para que, verificados los remates 

dustria por medio de investigaciones cientí· ~ del primer año, invierta hasta la suma de tres 

ficas i prácticas sobre los procedimientos de~minones ochocientos mil pesos oro de dieeio

benefióo i la ntilizacion de las sustancias con- ~ cho peniques, en dotar de agua potable a la 

tenidas en el caliche i de otras sustancias mi-~ciudad dA lquique, en conformidad a los es

nerales existentes fln la pampa.» ~ tudios practicados por la Direccion de Obras 

Este al tículo se dió tácitamente por aprobado ~ Públicas. 

Los artículos aprobados son del tenor si- ~ Se declaran de utilidad pública los terrenos 

guiente: ~ de propiAdad particular i las aguas de la que-

Art. 4,° El remate se verificará previo avi-~ brada de Chintagilai que sean neceéarias para 

80 publicado uurante tres meses en el DiaT'¡o~la realizacion de esta obra. 

Oficial, en varios díarios de Santiago, de V al- ~ La espropiacion se hará en conformidad a la 

paraiso e Iquique, i en los diarios dé' Lón ~l~i ele 18 ele .junio de 1857 i para la d,tcrmi

dres. Berlín, Paris i Nueva York. ~ nucion del valor se tomará por base d que 

Art. 5.° El Presidente de la Hepública fiia-~fi.ie el rol de avalúos que rija pala el cobro de 

rá el mínimum de la subasta, que no podrá~la contribucion de haberes, sin perjuicio de 

bajar, por quintal métrico, de sesenta i seis~las alteraci -nes que sean jU::ltificadas. 

centavos, oro de dieciocho peniriues, para~ Art. 12. }'" medida que se verifiquen los 

los terrenos de Peña Grande; de cincuenta iE remates el Presidente de la República inver

un centavos) oro de dieciocho peniques, para~ tirá hasta un millon d,c pesos en proseguir el 

los de N Uf;va Soledad i Santa Laura de W e- ~ cateo de los terrenos salitreros del Estado i 

dell, i de cuarenta i ocho centavos, oro, para ~ quinientos mil pesos en el fomento de la in

los vecinos a Barreneehea. ~ dustria por medio Jo investigaciones científi-

Al t. 6.° El precio de venta se pagará al ~ cas i práctica sobre los procedimient.os de be

finnarse la escritura, en letras de primera cJa- ~ neficio i la utilizacion de las sustanl'.ias con

se sobre Lóndres, a noventa dias vista. ~ tenidas en el caliche i de otras sustancias 

Art. 7.° Para sel' ~dmitido a la licitacion, ~minerales existentes en la pampa. 

será menester presentar una garantía que ca-~ Art. 13. Derógase el último inciso del ar

lific;rá el Presidente de la República, equiva-hículo 2.° de la leí número 2,192, de 30 de 

lente al quince por ciento del mínimum ~jado. ~agosto de 1909.» 

Art. 8.° El acta de remate que se estlenda~ Se levantó la sesion». 

ante la Junta de Almoneda í firmada por los ~ 

miembros de ésta i por los subastadores, se~ Cuenta 
tendrá como promesa de venta que obligará~ Se d';o' 

fi 1 °t d fi 'tO, "cuenta: 
a las partes a rmar a esen .111'a e m ¡va, ~ . . . 

dentr'o dd pbzo de \ l'cinta dias.. . ~ l.~ De los slgment;s om~nsaJes de S. E. el 

Si el subastador no comparemere a suscn-~ PreSIdente de la Reoublica. 
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A.-«ConciudadanosdMl Senado ide laCámara~ PROYECTO DE LE!: 

de Diputados: ~ 
~ Artículo único.- AutorÍzase tll Presidente Tengo el honor de poner en vuestro cono-Ede la Replíblica para invertir hasta la suma de cimiento 1ue, oido el Consejo de H':stado, he ~ cien mil pesos en el pago de sueldos corresponresueldo incluir entre los asuntos de que pue- ~ dientes al presente año de los empleados sude ocuparse el Congreso Nucional en el actual~plentes i de los pr0fesores de clases ausiliares, período de sesiones estraordinarias, el pro- ~ dependientes del Ministerio de Instruccion PÚyecto que segrega de la subdelegacion 9.a~blica. 

rural, .ChuchuIlCO», del departamento de San-~ Santiago, 29 de noviembre de 1911.-R. tiago. el distrito número 3, denominado «Lo ~ BARROS Luco.-Bcnjamin Montt.» Tagle» i lo agrega a la subdelega('ion 25 ur-~ 
bana, « Ugarte», del miHmo departamento; i eJ3 C.-«Conciudadanos dd Senado i de la relativo a la anerrura de una avenida trasvOf- ~ Cámara de Diputados: 
sal en la cmd~d de Santiago, e.otre la Est[t-~ P d t d 5 d . l' d 1°27 1 G . d 11\f rI' 1 PI B'] ~ or ecreo e e JU 10 e d· e 0-ClOn e . erca o 1 a aza raSI . , b' d 1 R ' b1' d' , l . . u. t' d d·'· b d' 1911 ~ lerDO e a epu lca conce 10 a VIcarIO Jan lago, ... ... e ICleln re (, '-"t 1 ¡ t d'ó . d d R B L J. R G · ~capl ULar (e e, a 1 cesls, octor on . ARROS uco.-. amon uturrcz.» 'J . I . C' f 1 l' . ~ ose gnaClo len uegos, la lcenCla que so-
B e . d d d 1 S d' dIO" 3licitó para fundar en Talea un Instituto Li-.-« O!lCIU a anos e ena o 1 e a amara' '" " d D' t d ~terano destlllado a la educaclOn e lllstruceion e IpU a os: ~de los hijos de familia de esa localidad ve-El mayor desarrollo que toman de un año a ~ rificándose .la instalacion en el convento de otro los diversos servicios dependientes del Mi- 3 Santo Dommgo. 
nisterio de Instruccion Pública, con motivo de ~ El terremoto del año 1835 arruinó complela crel.tcion de nuevos establecimientos i de~tame])te d local donde funcionaba i la Municursos paralelos en aquellos que el número de ~ cipalidad de 'falca, por este motivo destinó alumnos lo exiJe hace imposible calcular con ~ una manzana de terreno en que debia consexactitud las ~J~tidades que seria necesario ~ truirse el nuevo edifi?io, i el Gobierno por consultar en el presupuesto para gastos de la ~ decreto de 25 de nOVIembre de 18al) contrinaturaleza de los consignados en los ítem «cla-~buyó con la sUlna de cuatro mil ochocientos ses allslliares» i de «empleados sllplentes». ~ pesos al mismo objeto. 

Estas cantidades, que aparecen consultadas3 . En lR~O el IlustrÍt,imo Obispo de Ooncepen diversos ítem del presupuesto, segun sea la ~ Clon dedIcaba la suma de veinticinco mil quiellseiíallza superior, secnlldaria, espec.al, pri_~nientos treinta pesos que rc·conocian en cenmaria o normal, se pncuelltran ya completa-Ésos di vé,rsa~ propif'dades, p~ra qlW sus rédimente agotaGos, como puede verse en las pla- ~ tos se destmaran a~ p::uwtemm16nto del InstínilIas de inversioll qne se acompañan, a pesadtuto i declaró que el derecho de patronato de que el Gobierno ha procedido empieando la ~ que como fundador le correspündia lo cedia i mayor economía posible. ~trasferia a la M.ulJicipaiídad de Taira. A fin de poder pagar los sueldos que ya se~ Esta corpomcion f'n diciArubre del mismo adeudan a los empleados suplentes i aquellos ~ ¡¡ño acordó donar al Instituto el reflto de la que desempeñan clases ausiliares, i de conti ~manzana de terreno que o"upc.bi1 el edificio nuarles pagando hasta fines de año, el Gubier-~para que se trabajasen casas dA 4~Ti 'ndo para no estima indispensablt; las siguientes canti ~ urnato de la poblacion i aumento de las endades: ~ tradas del establecimiento, eesiOG que fué Para empleados suplentes de instruccion pri-~ aprobada por el Gobierno pn las condiciones maria, quince mil peso,;; ~ qUA se establecieron por decreto de ;,etiembl'e Para emple:tdos suplentes de instruccion se- ~ de 1842. 
cundaria, superior í especial, treinta mil pesos;~ l<":l instituto o liceo i las casas construidas P"ra clasel> ausiliares de las escuelas norma-~ocupall actua:nwute la manzma d' terreno les, quince mil pesos; ~qae da flente a la calle del COffil"l'cio i pro-Para clases ausiliares de illstruccion secun E dllcen yeinticuatro mi: cuatrocIentos veinte daria, superior i especial, cuarenta mil pesos; ~ J!f~S()S anuales 1'01' cánon de arrendamiento. 'rotal, cien mil pesos. ~ El Fisco desde el año 1895 ha tratado de gn vista de las consideraciones anteriores, ~ inseri bir' a su favol' en el conSte/Vado/" de bie. i oido el Consejo de Estado. tengo la houra de ~ nes 1 aiees el título de doma:io de la pI'o[Jiesometer a vuestra deliberacion el siguiente ~ dad mencionada a 10 quu se ha opuesto la 
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Municipalidad en virtud de lo establecido en~ de frente por veinte de fondo, deducido lo 

el titulo de fundacion del instituto i en la ~ que habria que entregarse a la vía pública, en 

cesion de réditos i tertenos al mismo, que ~ J a calle 1 ~ur de la ciudad de Talca, del pre

constan do las actas de la corporacion, de ~ dio ubicado entre dicha calle i la 1 Norte, 3 i 

instrum(mtos públicos i de decretos guber- ~ 4 Oriente en que funciona el liceo de hom

nativos, hasta que, en 21 de diciembre de ~ b1'es. Del producto de est.a venta se entregará 

1899, se promulgó una lei en que se auto- ~ a la Muni<;ipalidad de 11;1, ciudad ciento cincuen

rizaba al Presidente de la República por el ~ ta mil pesos en cambio de todos los derechos 

término de un año para enajenar en 1mbasta~que pueda ejercitar sobre el dominio de dicho 

pública toda la propiedad en cucstion, de-~ predio que pasa esclusivamente al Fisco. 

biendo d0jarse el terreno necesario para el ~ La Municipalidad no pagará el valor del 

ensanche de las calles i para la formacion de~k'rreno que se dé al ensanche de las calles en 

un. pasaje o galería en el interior de la man- ~ conformidad a la lei número 2,196, cuando se 

zana. ~edifique en cualquiera de los lados de la man-

Del producto se concederia un diez por ~ zana. 

ciento a la Municipalidad para costear la cons-~ Santiago, 6 de diciembre de 1911.-R. BA

truccion de la galería o pasaje interior i el~RRos Luco.-Pedro N. Montenegro» 

resto ~ destinaria a la cOll'3truccion del nue ~ 

vo liceo en la Alameda. ~ D.- «Conciudadanos del Senado i de la Cá-

El sostenimiento de este ~e haria con fon- ~ mara de Diputados: 

dos fiscales. ~ 
Esta lei caducó por no haberse llevado a ~ La lei de presupuestos vijente consultó los 

efecto la autorizacion concedida en el térmi- ~ fondos que se habian estimado necesarios 

no designado. ~ para ahmder en el año los pagos de obras 

La Municipalidad jestiona nuevamente el ~ públicas en construccion i los gastos de los 

arreglo de la cuestion surjida sobre el título ~ferrocalTiles en esplotacion, pero el desarrollo 

de dominio de la propie hd i al efecto ha ce- E dadl) a los trabajos, el estado de avance en 

lebrado un acuerdo en la forma prescrit1 pod que se encuentran i los mayores gastos que 

la lei para ceder al :B'i~co sus derechos sobre ~ con relacíon al presupuesto ha demandado el 

la hase siguiente; p1 Fisco pagará a la Muni- ~ servicio de los ferrocarriles, han hecho insig

cipalidD d la suma de ciento cincuenta mil pe- ~ nificantes las sumas concedidas. 

sos; ésta renuncia todo del'EiCho que pudiera~ Actualmünte se encuentran pendientes de 

ejercitar '3obre el dominio de terrenos i e(lfi-~ pag') n.ulllerosas situaciones formadas a los 

cios m:mciOI13dos; la Municipalidad no. pagará~ contratistas de obras de edificios públicos, 

el valor del terreno que se ceda para ensancbe ~ ¡mentes, alcantarillados i agua potable. Los 

de calles en conformidad a la lei número ~ detalles acompañados dan las sumas que ya 

2,196, cua.fill0 se edifi(l ne en cualquiera de los ~ se adeudan a los contratistas i las que se esti

costados de la manzana. ~man necesario consultar para atender al pa-

A fin de qUfl el FJSCO no tenga que hacer ~ go de los trabajos hasta el 31 del ac~uaL 

el desemboh,o efectivD de la ¡"uma que habria~ Se acompaiian tambipil los antecedentes 

que entregdI" a la Municipal;dad de Talc'i 0n ~ que justifican la peticion de fondos para los 

cam bio de sus derechos, podria autorizarse la ~ müyoncs gastos impuestos por los servicl03 de 

enajenacion en lotes i en pública subasta depos ferrocarriles,orijil:a~os princip~lmente por 

una parte üd terr"no qUfl da a la calle 1 Sur ~ el m"l estado de la Via 1 del matenal rodante; 

en una estension de ochenta metros con vein- ~ iJor las nuevas líneas incorporadas a la red; 

te de fondo deducido lo que habria qUIJ dejnd por los aumentos de jornales de palanqueros 

a la vía. La ·",enta produ,'iria con exceso mas ~i calIlbiadores i por las reparaciones hechas 

de ciento cincl1enta mil pesos. ~ con motlvo de los temporales de mayo úl-

Por estos motivos tengo el honor de some-himo. 

ter a vuestra consideracion, oido el Consejo ~ En vista de la necesidad de satisfaCer opor

de Estado, el siguiente ~ tunamente las cuentas de los contratistas i de 

~ proveer a la Empresa de los Ferrocarriles de 

PROYECTO DE LEI: ~ lo:,; fondos que ha menester para la debida 

3 atencion de los servicios a su cargo, i consi-

Artículo único.-Se autoriza al Presidente ~ derand0 la conveniencia de nu paralizar los 

de la República por el término de un año~trabajos a fin de que las obras puedan ser en

para enajenar en lotes i en pública subasta ~ tregadas oportunamente al servicio a que es~ 

una estension de terrenos de ochenta metros ~ tán lestinadas, tengo el hOn0l" de somet':lr a 
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vuestra aprobacion, con audiencia del Uonsejo~tiembre último i de las sumas que se necesi
de Estado, el siguiente ~ tará invertir en los mismos ítem hasta el tér-

~mino del mIO, i en mérito de lo espuesto, ten-
PROYECTO DE LEI: ~ go el honor de someter a vuestra considera-

A t' 1 ,. A ' l' . ~ cion, oido el Consejo de Estado, el siguiente r ICU o UnICO.- utOI'lzase a InverSlOn de~ 

PROYECTO DE LEI: las siguientes cantidades en el pago de obras ~ 
públicas en com;truccion i de gastos de los ~ 
Ferrocarri~e~ del Estado que se orijinen hasta ~ Artículo úllieo.-Se au! oriza al Presidentf' 
el 31 de. dICIembre: E de la Repúbliea para invertir hasta la suma 

~n. mlll?n .de pesos en El pago de obras de~de trcee mil seiseientos veintisiete pesos vein' 
edlfielOs. pubhco~; hiseis centavos en suplementar el presupuesto 

TreSCIentos mIl pesos en el pago de obras~administrativo de la Quinta Normal de Agri-
de ~uen~es;., ~eultura corresp(mdiente al año 1911. 

'I,resCle:r:tos Cl~cuenta I?l~ pBSOS, ,moneda~ Santiago, 6 ele diciembre de 1911.-H. BA' 
cornente, 1 ~n rmllon qlll11Ientos mIl pflSOs'~Rnos Lueo.-Enrique Zañartu P» 
monAda nacIOnal de oro, en el pago de obras 3 
de alcantarillado i agua potable; E 2.0 Del si(T¡lÍente oficio Gel señor Ministro 

Seis millones ochocientos cincuenta i ocho E de Industria i Ubras Públicas: 
mil ciento cincuenta i un pesos ochenta i~ 
nueve centavos en los gastos de .espJotacion~ «Sant.iago,6 de diciembre de 1911,-Arl
de la red central de los Fenocamles del Es-~junto tengo el honor de remitir a V. E. trein· 
tado; . . . ~ta ejemplares de la memorid del Director Je-

Tresc~entos ocho ml! pesos .en los gastos. de E neral do los Ferrocarriles del Est .. ,do, corres
espl?taclOn de los ferroearl'lles de Coqmm-~podiente a 1910. 
bo; 1 ~ Dios guarde a V. E.-EnriqUlJ Zañartu P.» 

Treinta i seis mil pesos en los gastos de E 
esplota?ion del ferroe~l'IJl do Los Vílos. ~ 3.0 De los fliguientes oficios de la Honora-

SantIago, 6 de dWlembre. de .1911.-- bl C' d D' . d ' . _ ~ e amara e lputa 0&: R. BARRoslLuuo.-Enrzque Zanartu P.» ~ 
. E a) «Santiago, 7 de diciembre de 1911.-

E.- «OonCIudadanos del Senado i de la Cámara E Por el ofieio de V. E número 383, de fecha 5 
de Diputados: E del adual, ha quedado impuesta esta Cámara 

En el presupuesto vijente corl'e¡;¡pondió a~de gue el Honol'a?le Senado ha teni~~ a bien 
la Quinta Normal de Agricultma la suma deEde~lgnar corno ~lCmbros de la Comls~on que, 
cuarenta mil novecientos treinta pesos que ~u?-lda a la que Ita .nombrado esta Lorpora
con el valor de las entradas por venta de pro- ~ ClOn, debe estud~ar 1 pt 0roner el ~lano que 
duetos, calculadas en treinta i dos mil pesos, E ha de s~rvH' de base:, para-, la trasfurmacIOn 
debian servir para atonder a los gastos de ~ de SantIago, a los s.",nnres Senadores don Al'; 
mantenimiento de dicho estableeimiento du_~turo ~esa, d?n LUIS De;oto A, do~. Jose 
rante el presente nño. ~Franclsco Fabres, don E.rnesto ~. Hubne.r, 

Diversas circunstan0ias han influido, sin ~ don Ismael Valdes Valdes 1 don LUIS AntOnIO 
embargo, para que la mencionada suma no E Ver~ara. 
haya bastado para satisfacer t0dos los gastos E DIOS g~arde a V. E.---:AUOLFO ARMANET.
de la Quinta, siendo necesario un suplemento ~ .ZVéstor Sanckez, SecretarIO.» 
de trece mil seiscientos veintisiete pesof' vein- ~ 
tiseis centavos para no cerrar con un déficit el~ b) «Santago, 7 de diciembre de 19I1.-La 
31 de diciembre próximo. ~ Cámam de Diputados en ::;esion de fecha de 

El excesivo precio de los artículos de con- ~ ayer, acordó in vital' al Honorable Senado a 
sumo, superior a toda prevision, i el alza ~ nombrar una Comision de su seno, q~e, uni
tambien considerable de los jornales han sido ~ da a la que nombrará esta Cámara, reVIse los 
las causas prilicipales de este déficit: a las que~sueldos de todos los empleados públic?s de 
habria que agregar una sensible disminucion ~ la N acion i prese~te un proyecto de ~el que 
en el valor de las entradas calculadas. ~ consulte un plan Jeneral sobre la natel'la. 

Acompaño a este mensaje un detalle que~ Tengo la honra de ponerlo en conocimien
manifiesta la inversion dada a los diversos~to do V. E. 
ítemdeJ presupuesto administrativodela Quin-E Dios guarde a V. E.-ADOLFO ARMANET.
ta Normal de Agricultura hasta el 31 de se-~NestoT Sánchez, Secretario.» 
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e) «Santiago, 7 de diciembre de 1911.-La~ S. E. el Presidente de la Repúhlica ha te
Cámara dfl Diputados ha tenido a bien apro-~nido a biell insistir en que se tome razon del 
bar, en los mismoR términos en que ha sido ~ mencionado decreto i se ha procf'dldo a esta 
remitido, el proyedo de lei que concede laHormalidad en cumplimiento de las disposicio
suma de ciento cincuenta i tres mil ciento~nes legales que la ordenan. 
cuarenta i cinco pesos setenta centavos, para~ La Oorte de Ouenta.; en virtud de lo dis
la terminacion del edificio adquirido por el ~ puesto en e~ númt>ro X del artíclllo 5.° de la 
Supremo Gobierno para que sirva de residen-~lei de 20 de enero de 1>!88, acordó p,mer en 
cía a la Legacion Arjentina en Ohile. ~ conocirnifml o del Soberano Congl eso el decre-

Lo digo a V. E. en respuesta a su oficio nú ~ to objetado i el que ordena tomar razon de él. 
mero 370, de fecha 29 de noviembre próximo~ ~ldJunto tengo el honor de remitir a V. E. 
pasado. ~ Cl>! ,ia autorizada de los decrptos i de la repre-

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~ o;entacion de la (:ortf, de Cuentas. 
Dios guarde a V. E.-ADOLFO ARMANET.-~ Dios guarde a V. K-o·A. Huidobro». 

Nestor Sánchcz, Secretario.» ~ , 
~ 5.° De trece informf's de Oomisiones. 

d) «Santiago, 9 de diciembre de 1911.-~ Uno de la Comisir,n de GUlrra i Marina, 
La Oámara de Diputados ha tenido a bien~recaido en la solicitud en que el tpniente I{~
aprobar en los mismos términos en que lo hizo hirado del Ejército, dOñ Arturo Oontador. I,ide 
el Honorable Senado, él proyecto do lei qU0~abono oe tié'Illprí i el derecho a percibir la 
conced!' suplementos a 10" ítem números 9138 ~ penslOn ele (lue gOll,a en el grado de C'I)lttm. 
940, 942, ~43, 944 i 947 de la partida v. a dei~ 1 duce de la Oomision r\flVisora. de Peti-
presupuesto del Interior vijente, para diver- ~ ciolles. .. . 
sos gastos de las policías de seguridad. ~ Los ClllCO prnneros, relatIvos a los proy('c-

Tengo la houra de decirlo a V. E. en f('s·~tos de lei de la Oámara de Diputadus, nfe
puesta a su oficio número 179, de focha 6 ddrentcs: 
setiembre próximo l,asado. ~A conceder una pension de ciento vpinte 

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~ pesos mpnsl.13les a doña Oarmela, doña Clara 
Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.-~i doña Josefina Garin Avib; 

Nestor Scínchez, Secretario.» ~ :1\ conceder una pension anual de qninitm. 
~ tos pe;.;;os a doña Horten:,;Ía i do Cla J~()sa de la 

4.0 Del siguiente oficio del Tribunal de ~Fuente Larenas; .,¡,./ 
Cuentas: ~--A aumentar a CIento sesenta pesos la pen

~ sion mensual a la viuda e hijas Si ,Iteras del 
«Santiago, 6 de diciembre de 1911.--EJ~tenien\e-coronel de Ejército don Hamon Pe

Ministerio de Helaciones Esteri0res ha remi-~rales;~· 
tido a este Tribunal, para la toma de razon, el ~ A aumentar a ciento veinte pesos la r ension 
decreto supremo número 1,614, de fecha 2 d¡>~mensllal de que gozan doña Dolores i doña 
noviembre próximo pasado. ~Manuela del Fierro; i 

Este decreto autoriza al tesorero nscal de~, A abonar tiempo a don Agustin A. Garda 
Ohile en Lóndres para invertir hasta la suma~G., ex subteniente de Ejército., 
de quince mil peso;;, oro de dieciocho peni-~ 1 lo:; siete últimos acerca de las sOlicitudes 
ques, en pago de gastos imprevistos del Df\- ~ en que piden: 
pal'tamf'nto de Helaciones h.steriorf's de acuer· ~ Pension de invalidez absoluta el ex-soldado 
do con las órdenes que al efecto le imparta, e~José Luis Farías; 
imputa el gasto al ítem 158 del presupuesto ~ Aumento de pension i abono de sf'Tvicios el 
de Relaciones Esteriores. ~sarjento mayor de Ejército don Fjorentino 

La Corte de Ouentas hizo a S. E. el Presi-~Hernández Arangua; 
dente de la República la representa,~ion pres- ~ Aumento de pension doña J enoveva Romo, 
crita por la lei de 20 de enero de 1888, por-hiuda de Oodecido Toro; 
que, segun consta de la anotacion puesta pod Pension doña Nicolasa, doña Uldaricia 
la Direccion de Oont&bilidad al hacer la re-: doña Zoila Rojas; 
frendllcion del gasto que este decreto auton- ~ Pension don Pedro Martínez Oeledon; 
za, el ítem al cual se imputa está excedido, i ~ Pension doña Hosario Pinto IZ'lrra; i 
la OOIte estima que este exceso no se encuen-~ Pension doña Julia Ramírez, viuda de 
tra comprendido en ninguno de los casos con-~Aguilera Leiva. 
templados en el artículo 14 de la lei de 16 de~ 6.° De una solicitud en que don Víctor 
setiembre de 1884. ~ Prieto Val des pide autorizacion para aceptar 



SESION DE 11 DE DICIEMBRE 855 
,'\.'\""""""",,,'\."\.,'\.'\.'\,'\.'\,'\.,,,'\.,'-,, '\.'\.'\.'\.'\.'\.''\.'\.'\.''''\o.''\.'\.'\.'\.'\.'''\.'\."''''\.''''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.''''\.'\.'\.'\.'V\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.d'\.'\.'\.'-''\.'\."'\.'\0;,,,,,'\.'\.'\-,,,,'-,,,,,,,,"-'\.'\-'\.'\."\.'\.,'\.,'\.,,,,, ... ,,,'" 

el cargo. de Oónsul J eneral de Oosta Rica en ~ que He apruebe definitivamente la eleccio.íJ. del 
V alparaiso. ~ señor Mackenna 

Cargos consulares 
~ El señor Matte (Presidente).-En discu· 
~ sion la Índicacion formulada por el honorable. 
~ Senador por Ooncepcion. 

Preferencias 
El seflor Matte (Presidente).-Se acabe, de~ 

dar cuenta de una solicitud de don Víctor ~ 
~rje~o Valdes, en la que pide el permiso cons- ~ 
tItuClOnal necesario para aceptar el cargo deE _ , .. 
Oónsul de Costa Rica fln Valparaiso. Se en-~ . El se~or .Rodrl~uez. (MmIs.tro . de H,ela
cuentra, ademas, pendiente de la considera_~clOne~ ILstenores, Culto I OohmzaclOn).-Me 
cÍon del Senado una solicitud de don Oscar~permtto r?gar al Se~ado que se sirva acordar 
VaJe~zuela Valdes, en la que pide el mismo~prf'h'renCla en el.twml?o sobrante de la pri
permiso para aceptar el cargo de Cónsul J e-~ mera .hor~, a contmuaClOn del proyecto s(lbre 
neral de Honduras en Chile. Esta última está ~ contnbuclOn a los Bancos, a algunos asuntos 
infürm~da favorablemente por la Oomi:,ion ~ sencillos i que revis.ten cierta urjeneia. 
respectIva. ~ ]\¡fe refiero, en prImer lngar, al proyecto de 

Si no hubiera inconveniente, se podrian ~ ~cuerdo que aut?riza al Ej:cutivo pqra rati
tratar sobre tabla como ha sido costumbre ~ ficar las con venClOnes suscrItas ad 1'e(erendum 
ám bas solicitude'~ '~por el J\finistro de Ohile en el Primer Oon-

Queda así acordado. ~ greso Postal Contimmtal Sud-Americano de 
El serior Secretario.-El proyecto de ~ l\~ontevideo. Si el G.obierno de 0hile no adhi

acuerdo prOplltcsto por la C,JInision sobre la?~ese a esta OOnVe?ClOn antes del 31 de di
solicitud del selior Valenzuela dice como si- ~ crembre, no podna hacerlo despues, porque 
gue: ~ el plazo para hacprlo vence en esa fecha 

<<Artículo único.-Se concede a don Oscar~ qtro de los asuntos es el Mensaje del I<:je
Valt'~zuela Valdes el permiso requerido pod cuilv.0 que conc~de al colon~ s~izo señor ~ uan 
el llumero 4 del artículo !-l.O de la Ounstitucion~ Gyshng la prOPiedad de qmmentas hectareas 
Política p:lra que pueda aceptar el carero de ~ de terreno en la provincia d0 Valdivia, i que 
Oónsul Jeneral de Honduras en Ohile. b ~le corresponden como compensacion por ha-

OomunÍquese este acuerdo al Presidente de ~ bérself'. des1?oseitlo hace cinco años de ciertos 
la República para su publicacion en el Diario ~ terrenos ubicados en la comuna de Perquen
Oficial». J co, que le pertencci¡¡n. Este señor viene recla-

Sin debate se dü) tácitamente por aprobado. 3 mando dia a día la enb ega de estos terrenos, 
El señor Secrétario.--La solicitud del ~ de manera qU'l convendria solucionar cuanto 

selior Prieto Valdes dice así: '''")' ~ antes este asunto. 
(Da lectttra a la soNcitud que se publica en~ Haí pendiente ~ambien una reclamacion del 

la cuenta de la liresente Si sion). ~ colono Van der Velde, sobre la cual se ajustó 
~l seüor Matte (Presidente).-Podr¡a au- ~un pr~)to~olo con el Gobierno deJa Hepúbli

tOI'lzarse a la Me¡;:a para que redactara el pro ~ca Agentma,. po: el cual se convlll.o en darle 
yedo de acuerdo respecto de esta solicitud~una llldemlllzaclOn de ochenta mil francos, 
en la misma forma que el que acaba de apro- ~ que pagarian por mitad ámbos Gobif-~rnos. El 
bar. . ~ Gobierno arjentino pagó ya su parte, i el de 

Queda así acordado. ~ Chile no lo ha hecho todavía. Raí, pues nece-
J ~sidad de aprobar el proyecto respectivo. 

~ Estos son los asuntos para los cuales me 
~ permito pedir preferencia en el tiempo sobran
~ te de la primera hora, a continuacion del pro-

Eleccion de Coquimbo 

El SellOr Sanfuentes.-Desearia saber si ~ yecto a que he aludido. 
se ha presentado alguna reclamacion de nuli-~ El señor Reyes.-¿Están informados por 
dad sobre la eleecion venfieada últimamente ~ la COI"'ision respectiva los proyectos a que se 
en la provincia de Ooquimbo. ~ ha referido el señor Ministro? 

El .señor Sec~retario.-No se ha presenta-~ El señor Rodríguez (Ministro de RelacÍo-
do Uln~una, senor Senador. ~nes Esteriores, Oulto i Colonizacion).- Nó, 

E~ senor Sanfuentes.-Oomo ya ha tras- ~ señor Senador; úníce,mente está informado el 
curndo con exceso el plazo legal dentro del ~ proyecto de Rcnerdo relativo a la con vencíon 
cua! deben present~rse las r~cj~ma?íones de ~ post~l; pero, por lo demas, son asuntos mui 
nuhdad, me permIto hacer mdIcaclOll para~senclllos, para euya solucion bastará solo co-
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nocer los antecedentos de que están ac('mpa-~ Art. 2.° Los pagos se harán en la Tesore
ñados. ~ ría Fiscal del departamento en que el Banco 

El señor Fabres.-¿Están incluidos en la~tünga su asiento principal, i si no se verifica-
convi)catoria esos proyectos? ~ ren dentro de los plazos señalados por el ar-

El señor Secretario. -Sí, señor Senador. hículo anterior, incurrirá el Banca deudor en 
. El se~or. M~tte (Presidente)"-En discu-~intereses penales, a razon de uno por ciento 

SlOn la mdlCaclOn que acaba de formula!' el ~ mensual sobre el monto de su obligacion. 
señor Ministro. ~ Responderá personalmente del pago del im-

t,Algun señor SE'nador desea mar de la~puesto el jefe del respectivo establecimiento. 
palabra ántes de la órden del dia? ~ Art. 3.° f<l producto de la contribucion erea-

Ofrezco la palabra. ~ da por esta lei, se destinará a incrementar los 
Terminados los incidentes. ~fondos que la lei de presufJuestos consulta 
Corresponde votar las indicaciones formu- ~ anualmente para los servicios de beneficencia 

ladas. ~ en todo el pais. 
Acuerdos ~ Art. 4.° 1; sceptúanse las acciones de Banco 

El - S t· El t d ~ del pago de la contribllcion de haberes mue-
"senor ecre ar,lO.:-: J proyec o e ~ bies establecida a bendicio municipal por la 

acumdo pnra aprobar d(-fimtlvamente la o1ec-, .. d· 22 d- d'; b· d 1891 . d n "b d" , del e o lC,ern I e e .» 
ClOn e vOqUllli 0, lna aSl: ~ 'El - Id t a . 1 A t' 1 ,. A 'b 1 l' ~; senor A una e.- omo mIembro de a 
t «:·.l'·U~O ~lll~o'-d prne a~e a e e?CI?n ~-~aomision informante, cumplo con el deber de 

Craor~lllbana· ~fi en da °lrdl?orS da protvblnCla'lt·e~ampliar las observaciones del informe que se 
oqmm o ven ca a e la e oc u re u 1-, h t d 1 H bl S d . d l' C' d d" h ." ~ a presen a o a onora e ena o. mo, 1 eClarase ,Jena nI' por lC a pr0VlnCIa, J . t t t " 1 a' d 
1 - d J L' M' k 1 ~ '.s e proyec o uvo orlJen en a amara e a senor OH uan I'J .lUac 'enna, en reemp a- ~ D" -t d . la" d H . d J·l S 

d 1 . d R" 1 BId ' IpU a os 1 a omlSlOn e acten a (Le e-zo e senor on. alae a mace a.» ~ d h' d·"d d"fi' . 
~. d b t d" l' 't t b d ,na o a ¡ntro UCl () nlO 1 eaclOnes sustanCIa-
eme a e se zo aCl amen e por apro a o. ~ J 1 b' b ' . 11 a' L 
Vj - M tt (P '] t) S' h "' es en. a ase que apI'O o a'1 ue a amara. a 
.1.:, Renor a e reSH PI! e "-, 1 no al ~ O ". h f'd 1" d 1" . "t d' t b' b d ' omlSlOn a pre en o e Sistema e ap lcar Incon vemen e, Sfl ara am 16n por apro a a ~ 1 " t lid 1 " 

1 . d' . f 1 d 1 - 1\."-'"' e lmpues o so )re e monto e os pI'l~stamos a In lCaclOn ormu 8 a por e senor .lf.lllllS- ~ . . "1 d 
t d H l' E t . d ~l avances en cuenti¡s cornentes, en ugar e 
ro f' e ~ acw

l 
nes s elt·lOres'..,~ar~ coQnc,e ~r ~ aplicarlo sobre el monto d3 los depósitos, como 

pre erenCIa a os proyec os a '1~e ,.u ...,en'Jna, 1 " 1 a' d D' t d-
se ha rt'ferido. ~ o propolll~ a amara. e IpU a os,. . 

A b d ~ En realIdad, para aplIcar una contnbuclOn 
pro a a. ~ de esta naturaleza pueden adoptarse diferen-

~tes bases, i todas ellas han sido objpto de ma
~ duro estudio, ya en la aomision de la aámara 

El señor:: Matte (Presidente).- Correspon- ~ de Diputados, ya en la del Senado. Se ha es
de discutir el proyecto sobre contribucion a~tudiado la base del capital, la de los del.ósi
los Bancos. ~ tos, la de las utilidades, la de las colocaciones, 

El señor Secrdario.-D í l"ctula al in- ~ la de establecer una patente fija i hasta la del 
forme de la Comis'ion de Hacienda que termina; capital pagado. Todas ellas tienen sus venta
propom:endo el siguiente proyecto de leí. ~jas i sus illcOnvtmientes mas o ménos gravea, 

~Artícul0 1.0 Los Bancos establecidos en ~ de manera que lo que conviene es elejir la 
el territorio de la República pagarán una con- ~ que ofrpzca menores dificultades. 
tribl1cion anual de uno i cuarto por mil sobre ~ La base del capital debe escluirse en abso
sus avances en cuenta corriente i préstamos ~ luto, porque los bancos estranjeros no tienen 
de todo jénero. ~ capital o porque no habria medio de establecer 

Este impuesto se cubrirá por mitad en la ~ cuál es su capital. Los bancos estranjeros en 
primera quincena de febrero i en la primera~ Chile hacen sus operaciones con los avances 
quillcena de agosto i deberá computarse so-~o préstamos que les hacen las casas matrices 
bre el total de las ~olocaciones de esa clase ~ de Europa, los cuales varían como varía toda 
que aparezcan efectuadas segun el último ba· ~ cuenta corriente. Así se ha visto que estos 
lance mensual. ~ bancos figuran en ahile con un capital como 

LOR Bancos hipotecarios, establecidos con ~ dos, siendo que sus depósitos son como cua
arreglo al artículo 3d de la lei de 20 de agos- ~tro, i cuando sus depósitos son como ocho, 
to dtl 1855, pagarán en las mismas fechas el~figuran con un capital como uno, es docir, que 
uno i cuarto por mil sobre el valor do los ~ a mayores depósitos corresponde ménos capi
préstamos que hubieren otorgado durante el ~ tal i vice-versa. Esto no tiene otra esplicacion 
semestre anterior. ~que la que al!abo de dar: el capital de estos 

Contribucion a los bancos 
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bancos es el movimiento de las CUtmtas co- ~inversiones, se gravan los haberes útiles del 
rrientes que tienen con s~s casas matrices. ~ Banco, i no los que no lo son, ni los que, 

Otro inconveniente de la base del capital es ~ como los bonos i las pro[nedades, pagan otras 
el de que, segun la lei actual, el impuesto se ~ contrIbuciones. Ahor" bie:::l, el progreso de 
paga por el valor que tienen en plaza las ac-~un Banco está siempre marcaJo por sus in
ciones. Se gravaria así el capital de los bancos~versiones: d que tiene mas inversiones, tie
i ademas el premio que el público atribuye a$nB mas negocios i, por consiguiente, mas 
sus acciones i que está representado muchas ~ utilidades. 
veces en el fondo de reserva, que vale tanto ~ Se ha hecho una sola objecion a esta base, 
como el capital mism0 para este efecto. A los ~ que la he oido formular despues de estar 
banc0s estranjeros no se le~ podría aplicar el ~ emitido d informe, i que tiene cierto funda· 
impuesto en esta forma, porqllfl no tienen ar;- ~ mento. Se dice que .los bancos estranjeros 
ciones, pues las de las casas principales están ~pueden colocar sus fondos en Chile a nom
colocadas en Europa. Ahora, siendo el espÍri- ~ bre de su casa matriz. Puede ser que esto 
tu de esta lei gravar umformemente a los ban- ~ ocurra; el lejislador debe preverlo todo; pero 
cos chilenos i estranjeros, para no hac('t dis- ~ no lOe trata aq tlÍ de una eontribueion tan 
tinciones odiosas c.:lando se trata dt1 imponerHuerte qUt' ob:igue a institncioneii' serias a 
contribueiOI;es, es necesario consultar una base ~ acudir a esie espedit<nte. Ademas, seria muí 
que pueda aplicarse indistintalllt,nte a los ban- ~ fácil establecAr que esta contl'ibJ.cion afecta
cos chilenos i a los estranj(,ros, i que dé el re-~ria a las institueiones estranjeras establecidas 
sultado que se desea; lo que se busca eR qUél~en el país, sea que obraran en Sil propio 
esta contrihucion produzca cierta suma, sobre ~ nombre o a nombre de la casa matriz o de 
una base lllas o ménos estable, i (lue esa suma~otro comitente, siempre, naturalmente, que 
siga las oscibeiones del desarrollo de las im:-~las 0peraciones se hicieran en Chile, pues no 
tituciones cOlllnreíales que van a pagarla, de~se podría exijir pago de eontribncion por las 
tal manen1, que sí éstas progresan, el impues- ~ operaciones que se hicieran fn(~ra del pais. 
to aumente, i, por el contrario, si deeae:, el ~ N o se podr:an exijir tampoco por las que hi
impuesto disminuya. ~ ciCJ a Hl Banr:o de Chile 1'01' intermedio de su 

Escluida la base del capital, se ha estudiado ~ ajencia en Lóndres, a lo cual se referirá una 
la de los depósitos, que tambien ofrece incon-hndicacion que formularé oportunamente pa
venientes. Desde luego, esta espresion «depó- ~ ra modificar uno de los artíeulos del pro
sitos» es indeterminada, i los banqueros pue- ~ yecto. 
den, a Sll arbitrio, hacer figurar una partida~ Salvada m.,ta objecion que se hace a la 
de depósitos en otra seecion de Sil contabili- ~ base de las inversiones, creo que esta es la 
dad. Por lo tanto, los hombres conocedores ~ !llas equitativa i eonveniente, la que com
de esta materia, están de acuerdo en que es~prende todo i la que sigue el movimiento de 
una base indetenninarla la de los depósitos. nos negocIos bancarios, i puede por tanto dar 
Estos ofrecen otra circunstancia que es preciso ~ base para un impuesto gradual que suba o 
tomar en consideracion, la de que se inviel'terdbaje, segun la importancia dA los negocios, 
de diversas maneras: una parte StJ destina a ~ pudiendo aumentarse de año en año, segun 
formar la caja, i no es justo que se grave la~ el progreso del pai1s. 
caja de un Banco, que no produce interes de ~ N o han faltado quienes hayan propuesto 
ningun jénero; otra parte se invierte en bienes~ que el impuesto se establezca en forma de 
raíces, que están ya gravados por la lei; otra~una patente fija, clasificando a los bancos en 
parte en bonos, que tambien están gravados ~ diferentes categorías. Se tomaria por base lo 
por la leí. De manera que seria injusta la base ~ q tIe produce hoí la contribucion de los ban
de gravar los depósitos, porque se impondl'ia~ cos nacionale'1 i sobre esta base se fijarian 
un doble gravámen. . ~ las patentes. Esto se ha ideado para salvar 

El impuesto sobre 10s depósitos no esti- ~ los inconvenientes de los otros sistemas; pero 
mula las economías, i tiene, por consiguiente, ~ tiene un defecto grave, que es el de ser una 
una forma, por lo ménos en su aspecto, un~contrjbucion fija; de tal manera, que mién
poco odiosa, porque va contra el ahorro. En~tras no se modifique por otra lei, quedaria 
cambio, la contribueion sobre las inversiones ~ perpetuamente establecida la calificacion de 
tiene ventajas positivas. Un Banco presta alhos bancos en primera, segunda i tercera ca
público todo su capital pagado, todos los ~tegoFía, i por mucho que prosperasen los ne
depósitos que ha recibido, ménos lo que tie- ~ goeios bancarios, la contribucion percibida 
ne inyertido en propiedades raiües. en bonos ~ por el Fisco permaneceria estacionaria. Los 
i en la caja. De manera que, gravando las ~ bancos no tendrian interes en mejorar de ca-
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tegoría, habría necesidad de una lei para es~ ~ sucursales, una cont,ribucion equivalente al 
tablecer cuándo pasaban a una categoría su- ~ dos por mil anual sobre el monto medio de 
perior i quedarian, miéntras tanto, pagando ~los depósitos que en ellos tengan cada semes
siempre una patente baja, aunque sus nego-~tre. Dicha contribucion se pagará semestral-
cios tomaran mayor desarrollo. ~ mente. 

Tambien se ha indicado como posibl~ gra-~ El término medio de los depósitos de cada 
var el capital pagado, i obligar a los bancos ~ semestre se dAtprminará tomando la cifra 
estranjeros a declarar cuál es su capital paga- ~ máxima de los depósitos de cada mes. 
do con relacion a sus depósitos. Esto supone~ Esta disposieion no r'omprpnde a los ban
una mayor reglamentacion en la lei i habria~ cos hipotecarios, los cuales continuarán pa
que establecer de un modo especial cuál es ~ gando la contribncinn que existía ántes de la 
el capital pagado de los bancos estl'anjeros. ~ promnlgacion de la present.e lei.» 

Estas son las esplicaciones que deseaba dar~ De modo que la Cámara de Dirmtados gra
al Senado para que se {"Jrmara idea del priJ-~n el término medio de los dApó,:itos de cada 
yecto, i de la razon por qué la Comision d"'~banco, i la Comision dAI S"nado propone que 
Hacienda ha acept.1do la base de la invel'sif)n~ se graven las invprsiones. 
o de las colocaciones. En la díscusion particu< El señor Senado" que patrocina el proyec
lar, haré todavia indicacion para mejorar al-ho de la Comisio'l, empieza p"r es~ablec0r co
gunos detalles de la lei. ~ mo regla indiscutible que no d'be gravarse el 

El señor Walker Martínez.-Este asun ~capital. 
to es mui complejo i vale la pena que nos de- ~ Sin embargo, con pI proyecf-o de la Comi~ 
tengamos un momento a considera' si convie-~ sion se grava el rapital.: 
ne o no cambiar la base adoptada en el pro-~ l~l señor Aldunate -Lo que he dicho es 
Yecto de la Cámara de Diputados. ~que no debe totmuse llor base el c:lDihd por-. ,. . J' 

Es indudablA que ha1 muchos sistflíDas de ~ que es difícil determinar el capita 1 de lds ban .. 
gravar a ]Of' bancos; pero por el momento de· ~ cos eRtranieros, mipntras que tom¡wno por ha
bemos pxaminar solamente dos, el que propo-$se la inversion, se grava el capita1de un modo 
ne la Cátrara de Diputados i el que propone~indire('to. Es cuestion de procpdimipnto. 
la Comision del Senado. Si nos concretamos ~ B:l señor Walker Martínez.~Su ~eñoría 
al estudio de estos dos puntos, podremos for- ~ ha establecido c ¡mo hecho inflmovible, que 
mar juicio sobre si conviene cambiar, como hos bancos estranjeros no tipuen capital, o que 
se ha r'ambiado en absoluto, la base del pro-~lo tienen como uno cnando hacpn operacio
yecto de la Cámara de Diputados. ~ nes como ocho; porque vienen aquí Rolo con 

Esta lei viene a llenar un vacio. Roi dia se~papeles timbradus. Es sabido que los bancos 
puede decir que no pagan contribucion los~alemanes se han establecido aquí con los de
bancos estranjerós, i que los nacionales pagan~ pósitos quo han consegllido que el Gobierno 
mui poco. Ahora, ¿es tan claro que la basd les haga de los fondos de la cnnversion. De 
nueva propUf~sta por la Comision es superiod manera que vienen a Chile con capitales chi
a la que aceptó la Cámara de Diputados'? ¿ Va- ~ lenos. 
le la pena de que, por no arriesgarse a ensa- ~ Ahora bien, si estos bancos no tienen ca
yar durante unos pocos meses el sistema pro- ~ pital e invierten aquí lo que hrt!) recibido en 
puesto por la Cámara de Diputados, dificulte- ~ préstamo, s010 van a ser gravados en los de
mos el despacho de la lei en estA año? Si mo-~pósitos: pero los bancos chilenos que tienen 
dificamos el proyecto, volverá a la otra Cáma- ~ capitales, son gravados en el capital i en los 
ra, i por lo mismo que ha sido cambiada ra- ~ depósitos. Así es qUA siempre subsistirá la 
di3almente su base, dará lugar allá a una lar- ~ diferencia entre los bancos narionales i los es
ga discusion i talvez a una postergacíon inde-hmnjeros. Gravando las inversiones, grava
finida. Por esto convendría que "e estudiara ~ mos mas a los bancos nacionales que a los 
si la nueva base propuesta mejora el proyecto ~ estranjero;;, porque los primeros tiAnen capi
de la Cámara de Diputados, lo que, a mi jui-~tal efectivo i los estranjel'os han venido solo 
cio, no acontece. ~ con papeles timbrados. 

Casi todo el proyecto de la Cámara de Di- ~ 1 aqui es de notar que entre nosotros hai 
putados esta condensado en su. primer artícu- ~ una tendencia marcada a preferir a los bancos 
lo que ~ dice: ~ estranjeros, sea por preocupacion, sea porque 

«Artículo 1.0 Los bancos existentes en el~se tiene mas fe en ellos, o porquA tienen ma
pais o que en adelante se establecieren, pa-~yores relaciones con los industriales; el hecho 
garán a beneficio de la Municipalidad en cuyo ~ es que nuestro público tiene preferencia por 
territorio funcione cada una de sus oficinas o ~ los bancos estranjeros. Así, en un deba.te que 
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tuvo lugar hace dos años, i en que tuve que~ El señor Walker Martínez.-::.. Yo me 
estudiar este asunto, hice notar el hecho dd preparaba tam bien para hacer indicacion con 
que entónces habia setenta i siete millonps de~ el objeto de salvar este inconveniente, esta
pesos en depósitos en los bancos alemanes. ~ bleciendo que no deben gravarse los depósi
Entre tanto el capital de los bancos estranje-~tos eIJ. el estranjero. 
ros no es posible averiguarlo i jeneralrnente~ Me proponia tambien hacer otra indicacion 
no co~siste sino en un crédito abierto por su ~ en el sentido de que no se graven las colo
casa matriz o por instituciones de otros paises. E caciones de todo jénero, pups hai colocacio-

Segun la L(~i de Bancos de 1860, firmada~nes que no obedecen a espíritu de lucro, sino 
por don JovÍlo Novoa, i que fué redactada~solamente a faCIlitar el canje. ¿Van a ser ob
por M. Courcelle Sfmeujl, las seguridades e¡¡ta-~jeto de impuesto los saldos de caJa que re
blecidas solo son pata los bancos de emision, ~ sultan diariamente en las operaciones de un 
para los bancos nacionalps. ? Banco 00n otro~ 

El serlor AIdunate.·~Hai una lei puste,.~En otros paises hai instituciones que, pro-
rior que se aplica a tudos los bancos. ~ bablemente, llegarian a Chile con el progresú 

El señor Walker Martínez:-¡,Pero có_~de, los ]]~gocio>l; ~ero que con e~ta lei no po
mo se velificaría el capital de los bancos es ~ dran ve~llr. ~fe :-enero a los c.learzng house. Es
tranjeros, que es movible~ ~ ta& Han lDS~l~uCIOnes bll:ncarIas que se. encar

El señor Aldunate.-Las cosas pueden~ ~an de f~:~llItar ~os canJe,s entre los dlve~'sos 
aclararse. ~ haneos. lodos tu'nen allI sus cuen' "s cornen-

Su SeilOría dice que es mejor la contrjbu-~tef'; all~ v;:l}- todos Jos dWqIlAS.EI n.nco casa 
cion eobre los dppó·sjtos, por~lue así los ban_~las obhgaClOnf'S de unos con otr~s l.reconoce 
cos estranjeros pagarán sobre todos 1l)s depó-~ a cad~ cual su sald.o. Estas mstItll'.'lOn.es, co
sitos que l'f'ciben; pero con la contribucion~mo dJ~o, no podran fundarse eL Clnle con 
sobre las inversiones esos bancos pagarán por~ esta ~el., . . " . 
los depósitos i ademas, por los fondos que ~ Hal toc!avJa otra Clrc?-nstancla.::::l hacernos 
les mandan de Europa, de modo que queda-~Ja escepClOn, que y.o rmsmo pens~ba. hacer, 
rán en mayores condiciones do jgualdad con~~e que las colocaCIOnes en el eSlran.]pro no 
los bancos nacionales, que pagarán tambien~f?eran gravadas, i no capmos o.n el otro pe-
por su cap:tal. ~ lIgIO de que los Bancos estranJeros recojan 

,~ , ' E aq uí nuestros depósitos, ya que el público los 
E~ 8(-nOr W~lker M.¿wtm~z.:-Esa es.~ prefiere a elios, i colocándolos en otra parte 

p"eclsamente, mi ~uda. ~l COnVl?ClOn es gue ~ se rian de nosotros? Se ~abe que nuestros fou
los Ba~cos estrauJeros JIran aqm con cal,llta:' ~dus de conversion están colocados en los Bau
lps naclOnaJps~ Como estos Bancos son arbl-~ cos alemanes al tres por ciento i los Bancos 
tro~ del cambIO, pue.sto que en s~s manos está ~ alemanes a su Ve? nos los prestan al cinco 
e~ ]Uf'go. d~l cambIO, les. conVIene tener sU~por ciento. Esta lei les proporcionaria los me
dmero pi OPI,O .en el estrault;rO; de mane~a que: dios de hacer otro negocio parecidb a ése, tam
son los depOSItas .que reCIben de ChIle 1os~bien a costa nuestra. 
que prestan en ChIle... ~ Ahora, se dice que los Bancos pueden .colo-

Ahora, gravando las mverSlOnes, ¿no com-Ecar dinero en propiedades i en bonos, 1 que 
, prennen lus . señ()res Senadores que ton~mos ~ no seria j;,sto gravarlos por estas inver~iones? 

que gravar, !ndudabJernente, las colocaCIOnes ~ que ya están gravadas por la lei. ~ b16n, SI 
e~ el.estrany,ro? ¿,I pc:demos gravar por. una~los Bancos estranjeros que en su pals no pue
l~l chIlf'na las colo?aclO.nes en el estran.Jelo?Eden colocar capitales sino al tres, cuatro o 
SI ~l .Banco de Oh¡l\:) . funda una suc~rsal en ~ cinco por ciento a Jo sumo, tienen en nuestro 
B~hvIa o ~n otros ralses, como la .trene en ~ país depósitos i los colocan en bonos, del siete 
I:0n?-res, 1 coloca dll~er;:> en esos paIses, ¿se-Epor ciento, ¿no se burlarian de esta lei? 
na J~sto .que lo obhgar~mos a pa~ar aquí~ El señor Aldunate.~Los bonos pagan 
contnbuClOn por las dosc16ntas mIl lIbras que~un impuesto mayor que el que establece esta 
ha colocado en Lóndres, o por ]a cantidad ~ leí. 
de. bolivianos que eolo?ara ~n Suere, i en se-~ El señor Walker Martínez.-Pero paga
gUlda .que paga.m tambre n !mpuestos por es-hian entónces como cualquier hijo de vecino i 
tos mIsmos capItales en Chlle~ ~nó como Bancos. 

El señor Aldunate.-En esa observacion~ Yo comprendo que se adopte un réjimen 
tiene razon Su Señoría i a ese respecto me pro-Ede igGaldad para los Bancos nacionales i es
pongo formular un indicacion para mejorar el~tranjeros, pero nó que se creen ventajas para 
proyecto. ~ éstos. Aunque el sentimiento' nacional mg 
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arrastraria a pedir mayores gravámenes pal'a~sus miembros se opuso a que se alterase la 
los Bancos estranjeros, el sentimiento de libe-:base del proyecto. Sin esa modificacion, la lei 
ralidad que existe en nuestro pais para con ~ podria dictarse este mismo año. N o sé si en el 
los estranjeros, me hace aceptar la igualdad; ~ curso del debate se den razones que me in
pero en ningun caso puedo aceptar preferpn- ~ duz can a cambiar de opinion; pero por ahora 
cías para los Bancos estranjeros, como seria~creo q\le lo mas conveniente es aprobar el 
la sitnacion que se crearia para éstos, si gra- ~ proyecto en la forma que lo ha remitido la 
vamos solo las colocaciones i nó los d'~l)Ó- ~ Cámara de Diputados. 
sitos. ~ ~l señor Bcsa.-Yo sostengo lo que ma-

t,Qué inconveniente hai para gravar los de-~nifesté en la Oomision, que gravar las coloca
pósitos'? l:< n otros paises los Bancos no pagan ~ ciones tiene inconvenientes que pueden llegar 
interes por los depósitos que reciben, porque~hasta hacer impracticable el impupsto. 
consideran que hacen un favor al público re-~ A fines de semestre no podrian lús Bancos 
cibiéndole sus depósitos, guardándole su dine- ~ hacer colocaciones de dinero, porque el gra
ro; pero en Ohile se esti ma q lle son los Ban- ~ vámen 1 esultaria demasiado oneroso. La base 
cos los favorecidos con lo~ depósitos del pú- E de las inversiones es absurda. 
blico, por cuanto aquí es tan fácil colorar el~ El senor Mattc' (Presidente).-Como ha 
dinf:'ro a buen intereso 1 entónces t,por qué no ~ dadl; la hora, si Su Señoría lo desea, podria 
se cobraria a los Bancos una pequeria contri- ~ quedar con la palabra. 
bucion sobre esos depósitos con que son fa·~ El señor Bcsa.-Bien, señor Presidente. 
varecidos? ~ El señor Maitc. (Presidente).-Queda pen-

No quiero estenderme en otros aspectos ~ diente la discusion del proyecto, i con la pa
de este asumo, porque mi propósito es sola-~labra el honorable Senador por Maule. 
mente llamar la atencion al hecho de que no ~ Se suspende la sesion. 
vale la pena malograr este proyecto por mo- ~ Se suspendió la ses ion. 

SEGUNDA HORA 
ditkar la base con que lo ha aprobado la Oá- ~ 
mara de Diputados. Lo mejor es enemigo de~ 
lo bueno; ensayemos lo que vieüe ya apro-~ 
bado por la otra Cámara, i si en la práctica~ A sflgllnda hora no continuó la sesion por 
resultara que tiene inconvenientes, se modifi-Hllw de número. 
"d ' cara en segm a. ~ 

En la misma Oomision del Senado, uno de ~ , 
RAFAEL EGAÑA, 

J efo de la Redaeeion. 


